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CORPORAcloNDELACUEDUOTOYALCANTARILLADODE§ANTIAOO

(CORAA§AN)

RNC.-40-200-6238

Comité de Compras y Contrataciones de la CORAASAN.

Dirección TIC.

Informe justificativo para la contratación de servicios
informáticos de programación para la institución de la
CORAASAN.

POR  CUANTO:  Que  se    haga  constar  que  las  situaciones  objeti\'as  que  sustentan  el  uso  de  la
excepción   y  no  pemiten  realizar  el  procedimiento  ordinario.  Tomando  en  cuenta  la  capacidad
técnica y profesional   de los servicios infomáticos y programación sohcitados.

POR  CUANTO:  Que  Ley  No.  340-06  sobre Compras y Conirataciones públicas  modificada por  la
Ley No. 449-06 disponen en su artículo 6 lo siguiente:

"ART.  6.  Se exclu\Jen  de  la  aDlicación  de la Dresenle lev los  Drocesos  de comoras \' conti.ataciones

i.elacioiiados con :
1)   Los   acuei.dos   de  prést(imos   o   donaciones  con  oii.os  Estados  o  eniidades  de  derecho  i)tiblico
i_i_i_t_e_m_a_c_i_o_n_al_c_u_a]id_o___se   estipule   eii   dichos   (iciierdos.   en   cu\'os   c(isos   se   i.ef !ii.án   i)or   l(is   i.e£las

convenidas. en caso conirario se (iDlicará la presente lev.
3)   ODeraciones   de  crédito   Dúblico  v  la   contratación   de   emDleo   Dúblico,   que  se   riízen   Dor  sus

eclivas no}mas v leves:
3)   Las   comi)ras   con   Íondos   de   c(iia   cliica,   las   que   se   eí;ec:tuarán   de   (icuerdo   c:on   el   }.é£iiiien
corresi)ondieiiie:
4) La-actividad aue se coritrale enlre enlidades del sector Díiblico.
PÁRRAF_O.__Serán considei.ados  casos  de excei)ción v no una `'iolacióii  a  ln lev. n coiidición de aite
no   se  utilicen   coiiio  medio  pai`a  vuliierar  sus   pi.iiiciDios  v  se   lia£a   uso  de   los  i}rocediiníenlos
eslablecidos eii los reqlaine7itos. las siíziiientes actividades :
1.   Las  aiie  i)or  r(izones  de  seízuridad   o  eineríienc.ia  iiacional  i)udieraii  aíiecíar  el  iiiterés  Dúblico.
vidas o ia e¿onomia del Daís. ;revia declai.üicii:a v siisteniacióii`inedianie decreio:
•~.   La  realización   o   adauisición   de   obras   ciei_.iíf i££is_iéc:nicas   v_gr]ií£_ija_s.-_iie_s_t_ai!i.ación  de

inonumentos  his{óijcos,  cuva  eieci{ción  deba  coiifiiarse  a  emDresas,  ar[istas  o esDecialislas (iue sean
los i'inicos aue i)uedan llevarlas a cabo,.
3.   Las__c_oriiD_ras  v  coiuratacio¡.es  de  bieiies  o  servicios  coii  exclusividad  o  aue  sólo  i)iiedan  sei.
siiDlidos Dor una  de[erniínada i)ersona  iiatural o iui.ídica:
4.  Las  aue  i)or  si[iiaciones  de  ur£encia`  aue  no  Deriiiilan  las  reali=ación  de  oli.o  Drocedimienlo de
selección   en   {ieni oi.Íiiiio.   En   lodos   los   c(isos en   i.azones   ob
caliíic.ación   v   susieniac.ión   niediaiiie   Í.eso[ución   de   la   máxinia   aiiioi.idad   conii)eiente.   No   serán
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s_1deTfldosfi±md!fl_mí2rn_tD_siv_álid_osLn_a]r!_ajl_emu_rlm= ia.  los siguien[es:
i.  La dilación  en  el accionai. de los fiuncic)narios  intervinienies..
íi. La Driinera declaratoria de desierto de un Droceso:
íii.  El no haber iniciado  con la anielación sufiicienie el Diocedimieiito D(i¡.a una Nue`Ja coniratación.
r)revio a la fimalización de un cori:irato de cuinDlimien:1o sticesi`]o o de prestación de sen!icios.
5.  Las  coinDras  v contr(itaciones  aiie se realicen Dara  la  consti.ucción.  instalación  o adauisición  de
oficinas i)ara el se"icio exterior:
6.  Contratos  rescindidos  cu`ia  termin(ición  no  exceda  el  cu(irenta r)or cienio  (40%)  del  iiioiito  total
del Droveclo. obra o sen`icio:
7. Las coini)ras destinadas a Droiiio\'er el desarrollo de las micro. i)eaueñ(is v iiie(lianas emDres(is:
8. La conii.atación de Diiblicidad a iravés de medios de comunicación soci(il:

POR CUANTO:  El  artículo  58  del  Dec.  No.  416-23  que  establece  el  Reglamento de Aplicación de
la   Ley   núm.   340-06,   sobre   Compras   y   Contrataciones   de   Bienes,   Servicios   y   Obras   y   sus
modificaciones, establece:

Ariículo   58.   Pi.oc.ediiiiien{o  de  exc.epción  pai.a   adqiiisición     de  obras  cieiuífic.as,  iéc.iiicas,
ai.iísiicas   o   i.esiauracióii  de     inoinimeiiios  hisióricos.   Esie  i)i.ocedimienio  ai)licai.á  para  la
adqiiisicióii  de  bienes,  sei.vicios  y  obi.as  que  puede  oiorgar zina  persona flsica  o jiirídica,  a

partir  de  su  [ecnicidad y pericia en   la inaieria. A tra\'és de esta coi.traiación se se[eccionará
al   proveedor idóneo  a par[ir de condiciones  especiales  exclusivas   de  su persona y que  son
indispensables  para  la  saiisfacción  del    obje{o  con{raciual,  iaíes  como  sii  conocimien{o  y
experiencia    en  la  pÍ.esiación  del  servicio  u  obra,  la  confiianza y  el manejo   de  in.í;orniación
con`íiidencial.  Este procediniienio se uiilizará  i)ai.a la cornpra y c.ontratación de los siguienies
bienes.  obi.as   y servic.íos:

1. Adquirii. obras  cientí|`icas y {écnica.s.
2.  Rei)ai.ai. iuinas  o monuinenlos  hislóricos.
3. Conii.aiai. obi.(is  ariísiicas,  ariisias. agriii)aciones    nuisicales , orqueslas musicales.
4.    Con{ratar   los    seí`Jicios   de   rei)reseniación   legal          anie   insiancías   adniinisii.aii`ias,

jui.isdiccioi.ales,   de conciltaciói. o ai.biti-aje.

Párrajio   1`   El   iii)o   de   coiiiraiación   a   i.eali=ar   es   la   modalidad  de     selecció}i  dii.ec[a  del

proveedoi-,   que   es   elegido   eii   atención   a     la  pei-soiia,   coiisiderando   sus   cai)acidades   y
calídades  pi-opias    y  por  esto  debei.á  ejecii[ar  dii.ec{ameiite  el  coii{ra{o  síii  delegai.,   cedei.  o
subcontra[ai.  las  obligacioiic:ls  conti.aídas.  debido  a   elemeiitos  persoiiales  que  de{ei.minai.on
su seleccióii.
Párrafo  11.  Este procedimieii{o  por  selección  será  por  selección   directa  y  se  iniciará  i)i.evia
i-esolución  rno(ivada  del  Comité  de    Compras  y  Coii{ra(acíoiies,  sus{ei.{ado  eri  uii  informe

pericial y   legal debidameii[e motivado.

POR    CUANTO:    Que    mediante    los    procedimjentos    de    excepc]ón    antes    mencionada.    La
CORAASAN  C`ontratai-á  los  servicios de un infonnático que por su especialidad relacionada con sus
conocimientos profesionales, confianza y discrecíonaljdad, decide ii=alizar el presente procedimiento.

PPOR  CUANTO:  Que  se  liace  necesario  la  contratación  del  servicio  de  inforinática  ,  sea  realizado

por profesionales  del  área.  en  lo  que  prevalezca  la  capacidad,  expei.iencia,  conocimiento  del  tema,
confianza   entre  oferente  y  la  institución  contratante  por  el  manejo  de  infomación  clasificada  o
ssensible     (servicios    profesionales    técnicos    y    especializados    bajo    relación    de    confianza    y
confidencialidad),    vinculada    al    objeto    de    la    contratación,    ya   que    estas   características    son
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indispensable para el logro del objetivo requerido y no p`ieden ser satisfecha de otra manera.

EN RELACIÓN A TODO LO ANTES EXPUEST0 Y EN ATENCIÓN AL DERECHO:

VISTOS:   La  Ley  No.   340-06,   sobre  Compras  y  Contrataciones  de  Bienes,   Servicios,  Obras  y
Concesiones,   su  posterior  modificatoria  contenida  en  la  Ley  No.  449-06,  de  fecha  seis  (6)  de
diciembre de 2006; y su Reglamento de Aplicación, instituido mediante el Decreto No. 416-23.

VISTA:  La  Resolución  No.  21/2010,  de  la  Dirección  General  de C`ontrataciones  Pi'iblicas  (DGCP),
de fecha \.eintidós (22) de noviembre de 2010.

VISTO..  El  manual  del  procedimiento de urgencia creado por el Departamento de Políticas, Normas

y Procedimientos de la Dirección General de Compras y Contrataciones Públicas.

VISTO:  EI Certificado de Apropiación Presupuestaria.

VISTO:  Los términos de referencias y especificaciones técnicas.

EN    VIRTUI)    DE    LO    ANTES    EXPUESTO    TENEMOS    A    BIEN    SOLICITAR   LO
SIGUIENTE:

PRIMERO:   que   sc   ACOJA   la  solicitud  para   la  realización  del  proceso  de  excepción  Obras
cientíricas,  técnicas,  artísticas  o  restauración  de  monumentos  históricos  para  la  adquisición de
los servicios infonnáticos.

Directora Dii.ección TIC
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Éñ
REPUBLICA   DOMINICANA

HACIENDA

F{egistro de Proveedores del Estado (RPE)

Jose Orlando Rodriguez Mejia

%SccR!cR
Direccion Genera[
Contratack)nos Púbucas

La Dirección General de Contrataciones Públicas en cumplimiento de la Ley 340-06, el decreto 416-23
y la resolución PNP-08-2023 sobre el  Registro de Proveedores del Estado, en fecha del  06/06/2025
1:00:42  p.  m.  certifica:

RPE: 126433

Fecha de registro: 17/03/2025

No. Documento: 095-0003121-7 -Cédula

Tipo de persona: Persona Fi'sica

Cuenta bancarla: Si

Domicilio:  Calle Carretera Duarte Km 41/2, S/N,
Licey al  Medio,  Santiago,  F2epública  Domini.cana

Certiflcación PROINDUSTRIA:  No

Cert¡ficaclón  MIPYME:  No

Estado: Activ©

ACTIVIDAD COMERCIAL

CóDIGO                  DESCRIPclóN

43230000         Software

81110000               Servicíos  ínformáticos

Fecha de última actualización de datos: 17/03/2025. Esta fecha no indíca  necesariamente que el proveedor se
encuentra desactualizado, para estos fines, el campo relevante es el estado de la presente constancia.

Calle  Pedro  A.  Lluberes,  Esq.  Rodri.guez  Objío.  Gascue.  Santo  Domingo,
República  Dominicana

Teléfono:  809 6827407  .  829 6817407  |  DGCP.G0B.DO
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